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1. MODIFICAR LOS RESULTADOS FINALES DEL CONCURSO PÚBLICO PARA CONTRATACIÓN DOCENTE A PLAZO 
DETERMINADO DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS GENERALES PARA EL SEMESTRE 2019-II 

 
OFICIO N° 502-CPAARLD-CU-UNMSM/19, de fecha 04 de octubre de 2019 
   
Que, mediante Resolución Rectoral No. 05309-R-19 del 24.09.2019 (fs.01), se deja sin efecto la Resolución Rectoral No. 
05211-R-19 del 17.09.19, por las consideraciones que se indican. 
 
Que, mediante Resolución Rectoral No. 05211-R-19 del 17.09.19 (fs.02-03), se modifica la Resolución Rectoral No. 04372-
R-19 del 07.08.19 (fs.50-53), que aprobó los resultados finales del concurso público para contratación docente a plazo 
determinado de la Escuela de Estudios Generales del Vicerrectorado Académico para el semestre 2019-II, en el sentido que 
se indica. 
 
Que, mediante Oficio No. 600-P-COEEG-VRAP-2019 del 07.08.2019 (fs.07), la Presidenta (e) de la Comisión Organizadora 
de la Escuela de Estudios Generales, informa al Vicerrectorado de Pregrado de la UNMSM, que de la verificación de la 
Resolución Directoral No. 551-P-COEEG/VRAP-2019 del 31.07.19, observa que los ganadores de las plazas del rubro A1 32 
horas Área de Ciencias Económicas y de la Gestión se encontró un error, siendo necesario la modificación del 2do. resolutivo. 
 
Que, mediante Resolución Directoral No. 560-P-COEEG/VRAP-2019 del 07.08.2019 (fs.08-09), se resuelve modificar el 
segundo resolutivo y anexo 2 de la Resolución Directoral No. 551-P-COOÇEEG/VRAP-2019 en el sentido de excluir a Barua 
Lanchippa de Gómez de la Torre Norma Isabel y a Muñoz Márquez Gabriel Armando como ganadores de la plaza para 
Contrato Docente 2019-II, primera convocatoria, según detalle conforme al anexo 1 que forma parte integrante de la presente 
resolución, quedando vigente todo lo demás. 
 
Que, esta Comisión en sesión del 03.10.19, contando con quórum de ley y por mayoría de sus miembros acuerda: 
 
1.- Aprobar la Resolución Directoral No. 560-P-COEEG/VRAP-2019 del 07.08.2019, emitida por la Presidenta (e) de la 
Comisión Organizadora de la Escuela Estudios Generales  del Vicerrectorado Académico de Pregrado, que modifica el 
segundo resolutivo y anexo 2 de la Resolución Directoral No. 551-P-COEEG/VRAP-2019 del 31.07.2019 (fs.11-12), en el 
sentido de excluir a Barua Lanchippa de Gómez de la Torre Norma Isabel y a Muñoz Márquez Gabriel Armando como 
ganadores de la plaza para Contrato Docente 2019-II, primera convocatoria, según detalle conforme al anexo 1 que forma 
parte integrante de la presente resolución, quedando vigente todo lo demás. 
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2. AUTORIZACIÓN DE GASTO DE LA AMPLIACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PABELLÓN DE LABORATORIOS DE 
LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS FÍSICAS 

 

 
 


